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2. Estos módulos serán de aplicación a las viviendas de
proteccíón oficial de promoción~privada, promovidíls al amparo
del Real Decreto 31/1978, de 31 de octubre, a las que no fuera de
aplicación el módulo ponderado definido en el Real Decreto
3280/1983, de 14 de diciembre. Asimismo, estos módulos serán
aplicables,a las actuaciones de rehabilitación reguladas en el Real
Decreto 2329/1983, de. 28 de julio.

An.3. 0 l. La ponderación del módulo previsto en d artículo
3.2.a), del Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre, sera del
8,75 por 100.

2. Esta ponderación, efectuada sobre los módulos-establecidos
en el artículo anterior, será de aplicación a las. viviendas de
protección oficial de promoción privada, promovidas al amparo'
del Real Decreto-ley 31/1978, de 3J de octubre, cuya calificación
provisional se conceda con posterioridad' al 1. -de enero de 1986.

3. Las cantidades' resultantes servirán de base para la determi·
nación de las cuantías máximas de los préstamos Que concedan las
Entidades financieras dentro de -las ~rantías habituales, así como
para la fijaóón de los precios máxlmos de venta y renta de las
viviendas que se califiquen provisionalmente durante el añ~ 1986.

Art. 4.° Para aq'uellas viviendas -Que por aplicación de lo
dispuesto en el Real Decreto 2076/1979, de 20 de julio, _soliciten la
calificación provisional con obras terminadas o en construcción, la
ponderación del módulo previsto en el artÍCulo anierior será la que
resulte de aplicar a dicha ponder~ción los siguientes porcentajes:

a) Obras empezadas y sin' enrasa¡ cimiento·s: 80 por 100.
b) Obras con cimientos enrasados y sin cubrir aguas: 70

por 100. . .
.c) Obr:as con cubiertas de aguas y ·sin terminar: 40 por 100.
d) Obras terminadas: Sin ponderación.

En todo caso, a efectos de determinación de la cuantía maxima
de los préstamos que concedan las Entidades financieras a dichas
promociones, se aplicarán las limitaciones porcenlUales en el
apartado 2 del artículo linico del Real Decreto 1083/1980, del8 de
abriL en función del estado de las obras en el momento de la
califit"ación. provisional.

DISPOSICION ADICIONAL

Los módulos aplicables ajas viviendas de protección oficial de
promoción publica serán los establecidos en el apartado 1 del
articulo 2.° de la presente Orden y su precio de venta se determina
rá de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 3242/1983,
de 28 de julio.

DISPOSICIONES .FINALES
. .

Primera.-La presente disposición entrará en vigor el dia de su
publKación en el «Boletin Oficia! del Estado», si bien sus efectos
se aplicarán retroactivamente a partir del l de enero de 1986.

Segunda.-Se autoriza al Director general de la Vivienda para
que dicte las instrucciones oportunas de desarrollo de la presente
Orden, sin perjuicio de las Que puedan dictar las Comunidades
Autón~mas en el ejercicio de las competencias aS,umidas.

Lo que _comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de febrero de 1986. "

SAENZ DE COSCULLUELA

Ilmo~. Sres. Subsecretario y Director gener~1 d,e la Vivienda.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3584 ORDEN de 7 de febrero de 1986 sobre tarifas)' precios
de gases combustibles.

Las Ordenes de II y 27' de diciembre de 1985 han modificado
Jos precios de venta al público de determinados productos petrolife
ros en el ámbito del monopolio de petróleos, entre los que se

'encuentran los gasÓleos. fuelóleos y las naftas, energías alternativas
con los gases combustibles, tanto natural como manufacturados, en
sus direrentes usos. ,.," . .

Con objeto de establecer la debida equiparación entre las·
diferentes cl;ises de energía, procede la fijación de nuevos precios

de gases combustibles en la estructura de tarifas unificadas de
referencia: establecidas por Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 17 de enero- de ¡985.

En línea con las anteriores disposiciones sobre tarifas y precios
de suministros de combustibles gaseosos. los nuevos pre:cios que se
establecen se entenderán netos, ppr lo que tanto el Impuesto sobre
el Valor Añadido, como cualquier <ltro impuesto o tributo que sea
de aplicaCIón repercutirá adicionalmente en, las correspondientes
facturas.

.Por otra parre y de acuerdo con- el' objetivo de potenciar la
actividad investigadora en el sector energético, establecido en el
Plan Energético Nadonal. a las Empresas suministradoras y distri.
buidoras de gases combustibles se les rconoce en el cómputo de
costes a efectos de determinadón de las tarifas. un porcentaje del
0.1 por 100 de los precios de ,venta al publico, excluidos impuestos,
que será destinado a actividades de investigación y desarrollo. de
acuerdo con las directrices que establezca el Ministerio de Industria
y Energia.

En su virtud, previo infor-me de la Junta Superior de Precios y
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos adopté\do en su reunión del día 6' de febrero de 1986.
este Ministerio ha tenido a bi~.!! disponer los siguiente:

Primero. Se fijan los precios medios ponderados de referencia
en la estructura de tarifas unifi.cadas, para los sumi.nistros de gases
combustibles por canalización para usos domésticos y comerciales,
que figuran en el anexo A., .

Segundo. Se fijan los precios de aplicación. eri la estructura de
tarifas unificadas para los suministros de gas natural por canaliza-.
ción para usos industriales, efectuados por las Empresas distribui~

. doras a sus usuarios industriales, que figuran en el an~xo 'B. -
Las Empresas distribuidoras no podrán-aplicar en ningún caso,

otras tarifas y precios distintos de los incluidos en el anexo B.
Tercero. Se fijan los precios de aplicación correspondiente a

los suministros para usos industriales de gas natural para plantas
satélites. de' gas natural licuado efectuados por la «Empresa
Nacional del' Gas, Sociedad Anónima», que figuran en el anexo C-

Cuarto. a) Se establecen los precios de aplicación para los
suministros de gas natural de emisión efectuados por la ((Empresa
Nacional del Gas, Sociedad Anónima~, a las centrales térmi<.'as.
tanto a las que utilicen el gas natural en sustitución del fuclóleo,
como a 'las que sustituyen carbones de importación, qUl' figuran en
el anexo D.

Asimismo, se determinan en ambos casos los límites de costt' de
gas natural para las centrales térmicas, pog, Que figuran en el
anexo D.

b) La Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica
4<Ofico», compensará a las Empresas explotadoras de centrales que
consumen gas natural la diferencia entre el precio del gas adquirido
y el límite de coste Que corresponda. ,

Quinto, Los- precios de venta de los gases combustibles que
figuran en los anexos A, B, C y D, que acampanan la presente
Orden se entenderán que son netos, es decir no incluyen el
Impuesto de Valor Añadido. ni cualquier otro impuesto ni tributo~

del Estado, Comunidades Autónomas o Corporaciones provincia
les o locales, legalmente establecidos sobre las operaciones de venta
.de gas, las instalaciones, el suministro o el consumo, los cuales se
Tepercutirá1,1. separadamente en las correspondientes facturas.

Sexto. Se faculta a la Dirección General de la -Energía· del
Ministerio de Industria y Energía para determinar, para cada una
de las Empresas distribuidoras de gases combustibles, los precios
netos de venta al publico corespondientes atas suministros de ~ases

combustibles por canalización para usos domesticos y comerclal~s,
en razón de los costes de distribudón de cada una de dichas
Empresas, o de cualquier otra causa que lo aconseje. a fin de
adecuar progresivamente las tarifas y prec:ios de cada Empresa
distribuidora a·los lSrecios medios ponderados de referenCIa de las
tarifas unificadas, de forma Que globalmente no resulten modifica
dos los valores medios ponderados de suministro de las tarifas
unificadas para usos domésticos y cOll1erciales.

Asimismo, se facuJta a 1.. Dirección de la Energía del Ministt'rio
de Industria y Energía· para reajustar los límites d~ coste del gas
natural para centrales termicas, pog, teniendo en cuenta las
variaciones de los precios de los combustibles Que podría utilizarse
alternativamente en dichas centr,ales térmicas, o cuando la progra·
mación de los combustib1es a utilizar lo haga necesario.

Séptimo. Se autoriza a la Dirección General de la Energia del
Ministerio de Industria y Energía para dictar las resoluciones y
normas complementarias necesarias para el desarrollo y ejecución
de la presente Orden. . . '

Octavo. Los precios y tarifas establecidos en esta Orden
entrarán en vigor a partir de las cero horas del día siguiente al dI:
su publicació.nen el ((Boletín Oficial del Estado~).

Dado en Madrid a 7 de febrero 'de 1986.

MAJO-CRLJZATE
\
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- -
Término fiJo Término energía

Limite de aplicación - - -Ptasjafto Ptas/termJ3

1. Tarifas para usos domésticos

DI U suanos de pequeño consumo Hasta 5.000 te/año 3:768 6.014
02 Usuarios de gran consumo SuPerior a 5.000 te/año 9.240 4,919
03 Usuarios de gran cons~l1lo .. Superiores a 100.000 te/año 119.484 4.301

2, Tarifas para ~sos comerciales

CI Usuarios de pequeño consumo Hasta 40.000 te/año 7.536 6,024
C2 Usuarios de consumo medio Superiores a 40-.000 te/año 51.348 4,929
C3 Usuarios de gran consumo Superiores a 250.000 .te/año 301.092 4.301

ANEXO A

Tarifas y precios medios ponderados de referencia de gases combustibles para suministros por canalización de ps natural, aire metanado.
aire propanado y gases manufacturados obtenidos por craquizado.. para usos domésticos '1 t:omerciales .

ANEXO· B

Tarifas y precios para suministros de.gas natural por canalización
para usos industriales.

. Servicio: Gas natu~ con poder calorífico superior (peS) no
inferior a 9.000 Kcal/m a 150 e y 760 milímetros de columna de
mercurio.

Los consumos de gas en termias se ubtendrán a partir de las
lecturas de contador por aplicación de las correspondientes correc-

ciottes de presión, temperatura. poder calorífico, factor de compre
sibilidad y altura baroméfrica.

l. Tanfas para, usos industriales con suministros de caracter.firme

1.1 Tarifasjndustriales ,con suministros de 'carácter firme para
consumos diarios contratados superiores a 12.500 termias.

1.1.1 Tarifas para usC!.s generales.

El precio del gas suministrado bajo estas tarifas se calculará en
relación con la cantidad diaria contrata~por el usuario, ex.presada
en termias, aplicando los bloques de fa SIguiente tabla:

Tarifa
.

Aplü:anón
Precio ~el gas lpta~¡le)

Primer bloque . Segundo bloque .

A

B

C

O

E

Atomizado de arcillas y fabricación de bizcocho -en la industria azulejcra: excepto el
realizado en hornos de cocción nipida. Fabricación ladrillera, excepto en procesos de
producción de ladrillos cara vista. Calderas de termofluido y generación de vapor
durante el'primer periodo contractual . .. ,.

Actividades y/o procesos industriales en general, que no esten especificados en las
restantes aplicaciones de estas tarifas. Podrán acogerse a esta tarifa. para todo el
consumo, las industrias de actividades vidriera, texti) y papelera que utIlicen

~c~~~vd~~e~~~sA~t~~at,cDm~ ~o~~~.s.t~~~~.~.~ .I~~.~~~. ~~~.~ .~~.~~~i.ca.~i~.~ .más
Procesos de secado y calentamiento directo de~ aire o del producto, cuando se necesite

'- que dicho aire esté exento de impurezas. Fabricación de productos cerámicos, excepto
ladrillería cara vista, refractarios o los procesos especificados en alguna de las
restantes tarifas. Cualquier actividad industrial, que le sea de aplicación alguna de las
tarifas anteriores., y en la que en virtud de prohibición por autoridad competente en
materia de contaminación, no se disponga de surilinistro de combustibles sólidos o
fuel-oil -.. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hornos de cocción rápida en la industria azulejera. Hornos de pigmentos y colorantes
cerámicos. Metalurgia especial. Fabricación de refractarios especiales para industria
siderúrgica. Pintura, esmaltado 'y vitrificado de superficies metálicas

Fabricación de vajillas y objetos de adorno de material cerámico. Fabricación de vajillas
para hosteleria. Calentamiento directo de arcas de reconocido «feeders» y demás
procesos aux.li¡ares en la industria del vidrio. En la industria metaliirgica para
procesos de tratamientos térmicos con atmósfera controlada. con calentamiento.
mediante tubos radiantes, y tratamientos termoquímicos como cementaciones,
carbonitruraciones, ete., así como en los siguientes tipos de hornos: 1.0 De tratamien
tos térmicos continuos o semicontinuos. 1. 0 De muflas cerradas de acero refractano.
3.° De soportes de acero refractario. 4.° De tratamientos de acero aleados con ní'¡!uel.
S.o De piezas que exijan una_variación de temperatura no superior a los IOQ C. 6. De
quemadores de potencia inferior a 60 te/hora. Generación de atmósferas controladas.
Oxicorte. Soldadura. Calentamiento de canales de alimentación de cajas de fundición
de aluminio........... . . . . . .. . . . . . . . . . . .

2,967

3,213

3,449

3,575

3,925

2.893

3,060

3,189

3.385

3,715

-,-
- Las primeras dieciséis veces Que se consuma en cada mes la

canudad diaria máxima contratada, en cada nivel de tarifa.
se facturará al precio del primer bloque de dicha tarifa. Al
objeto de bonificar la regularidad en el consumo por encima
de las dieciséis veces Que se consuma en cada mes la cantidad
diaria máxima contratada en cada tarifa, Se aplicará el precio
del segundo, bloque de dicha tarifa. ~

- La metura mínima mensual se establece en catorce veces la
cantidad diaria máxima contratada en cada 'tarifa al precio del
primer bloque correspondiente.

- Cuando a un establecimiento ,industrial ksean de aplicación
dos o J!1~ tarifas, correspondientes a Otros tantos usos del gas. use
como umco combustible el gas natural v uno de los usos no supere
el 3 por 100 del COnsumo total, tendrá- derecho a que el consumo

correspondiente a dicho' uso se le facture al precio del uso
inmediatamente inferior al que tenga- contratado.

1.1.2 Tarifas para usos especiales:

Aplica~!ón: A tod,o u:"ua~io q~e U;tilice el gas natural para
cogeneraclOn d.e, energ.¡a elec~n~a y termlc~s o como materia prima.

La prestac10n del suministro especial será facultad de la
Empresa distribuidora, siendo las cláusulas de contratación resul
tado de un 'acuerdo entre ambas partes.

1.12 a) Tarifa G: Cogeneración de energías eléctricas y
termicas:

A 10$ efectos de Incentivar el deS:3,rrollo tecn~tógic~ de la
I,nilización del gas natural en cogeneraclon de energlas elenClca y
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térmica. el precio correspondiente a este tipo de suministro, estara
en función ·de las condiciones específicas del .usuario, será pactado
entre las'panes contrata"nles y notificado a la Dirección General de
la Energía por la Empresa distribuidora..

1.1.2 b) Tarifa H: Materia prima:

El precio y condiciQnes de este suministro. será pactado
libremente _entre las panes contratantes, dando cuenta de los
mismos a la Dirección General de la Energía.

1.2 Tarifas industriales con sURlinistros de carácter firme,
para consumos dlarios contratados inferiores a .12.500 termias.

Si la actividad básica de un suministro industrial de la presente
tarifa es de las específicas en la tarifa E incluida en el apartado 1.1.1
el precio correspondiente al término de energía no ppdrá ser
inferior al del primer bloque de la citada tarifa E.

Los 'usuarios de la presente tarifa con consumos diarios contra·
tados inferiores a 2.000 terrnias, podrán acogerse, si lo desean a las
tarifas para usos comerciales (tarifasC), en vigor.

2. Taritas,para usos'industriales con·suministros de carácter
-interrumpible..

Aplicación: A todo usuario que utilice el ~as natural como
comb~stible para su empleo en procesos industnales cuya especial
naturaleza permita la interruvc:ión del servicio y/o consumo
intermitente del gas y además dICho usuario mantenga operacional
otra fuente de ,energía alternativa..No se podrán contratar con
arreglo a esta tarifa consumos inferiores a 10.000.000 de ter
mias/año o' 30.000 terminas/día.

La prC'Stación del servicio interrumpible será facultad de la
Empresa distribuidora, siendo las cláusulas de contratación resul
tado de, un acuerdo entre las dos partes, si bien el usuario tendrá
derecho- a que el plazo de preaviso para la suspensión del
suministro no sea inferior a -veInticuatro horas.

La presente tarifa no sera -de aplicación para el suministro de gas
natural a centrales térmicas, que se regirán por sus normas
es¡x:cíficas.

Tarifa 1.
El precio con caracter general será de 2,893. pesetas/tcrmia_
Para consumos potenciales _superiores a lOO.DOO.DOO de ter·

mias/año o 30.00(} termias7día y en función de las condiciones
específicas del-suministro o del combustible sustituido el precio del
gas podra ser pactado entre las partes contratantes y comunicado
a la Dirección Oeneral de la Energía parla Empresa distribúidora.
Este precio no podrá en ningun caso exceder del fijado anterior
mente con carácter general.

3. Comple"1entos tarifados:
3.1 Recargo por distancia: A los usuarios de las tarifas A. B,

e. D, E, G, H e 1, se les aplicara al importe-de las faCturas un reergo.
por distancia de la cámara de regulación y media del usuario a la
conducción principal o anillo de reparto, cuyo valor se determinará
en función de )a cantidad diaria contratada de acuerdo con la
siguiente tabla:

Prt'Ciodel gas

AI'óEXO D

Tarifas)' precio de aplicación correspondientes a los suministros de
gas natural de emisión de lá «Empresa l'riacional del Gas, Sociedad
Anónima)~ a las centrales térmicas, )" límites de coste del gas

natural. poe, para las centrales té.rmicas_

Servicio: Gas natural con un poder calorífico superior (peS) no
mferior a 9.000 kilocalorias/metro cúbico a 15° centígrados y 760
milímetros de columna de mercurio.

Los consumos de gas en termias se obtendrán a partir de las
lecturas de contador por aplicación de las correspondientes correc
ciones de presión. temperatura, poder catorifico, HlCtor de compre
sibilidad y altura barométrica.

Aplicación: A las centrales térmicas suministradas por la
«Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima».

1. Tarifa CT.!: Centrales térmicas que utilicen gas natural en
sustitución de fuel-oil.

El precio de venta sera de 3,6500 pesetas/termia.
2. Tarifa C,T.2: Centrales térmicas que utilicen.gas natural en

sustitución de carbones importados. _
El precio de v~nta será de 3,3564 pesetas/termia.
3. Límites de coste: Los límites de coste del gas natural para

centrales térmicas serán los siguientes:

a) Cuando se emplee en.sustitució.n del-fúel~9il: 2,81 Pesetas!
termla. - .

b) Cuando se emplee en -sustituóón de carbones de importa
ción. 1.836 peseta~/termia.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ANEXO e
Tarifas)' precios-de aplicación correspondientes a los suministros
para usos industriales de ,as natural para plantas satélites.
efectuados por la (Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima))

Servicio: Gas natural licuado con un .poder calorífico supenOT
en fa!e gas. no inferior a 9.000 kilo(:alorías/metro cúbico a 15°
centígrados)' 760 milímetros de columna de mer~urio.

Aplicación: A todo usuario que utili,,:e el gas natural para usos
mdustriales y que disponga de una planta satélite de almacenaje)
regasificación de gas natural licuado_

Tarifas P. S.: El precio con carácter general será de 2.9710
pesetas/termia, -

Se establece una factura- mínima anual equivalente a scis \cces
la cantidad mensual contratada.

El precio unitario se entiende en la estación de carga de la planta
de gasnaturalliruado de la Empresa suministradora podo que no
se inclu:ye el transporte hasta la planta satélite del usuario.

3.2 Suministro especial: A los ,usuarios de las tarifas A, B. e
o, E y G se les podrá prestar el suministro en media o baja presión
por facultad de la Empresa distribuidora. En este caso se aplicará
a los precios de gas de los diferentes bloques de estas tarifas un
incremento de 0,15 pesetas/termia como máximo.

3.3 Penalización por puntas de consumo horarias: Para tos
us~arios de las tarifas A, B, C. D, E, GeL toda punta de consumo
que sobrepase en un 10 por 100 el 'valor horario contratado se
facturará a un precio igual a dos veces el precio de tarifas. las
cantidades que sobrepasen el citado 10 por lOO.

3.658

3.958

PCSI.'tas/term-¡a

Termino energia

P~las/melro lineal

27.375

27.375

,Pesetas/mes

T~~mino liJo

Miles de termfnas/dia

Consumo diario contratado

Tarifas

a) , Suministros en alta presión..
b) Suministros en media pre-

,sión _,

Cu'ando a un mismo usuariv le fueran de aplicación varias de
las tarifas A, B, e,' D, E, G Y H, este complemento tarifario se
facturará ·tomando el consumo diario contratado suma de los
correspondiente~ a cada tarifa.

Hasta 20
De 21 a 50.
De 51 a 125
De 126 a .225 .
De 226 a' 350 .
De 351 a·500
Más de 500:.

5.40
8.60

13.50
20.50

·25.50
30,20
25,20

3585 ORDEN de 5 de {ebrero de 1986 por lo que se d':finCll
el ámbito de aplicación, las condiciones técnica~
minimas de culth'o, rendimientos. preclOS y fechas de
suscripción en relación con 'el Seguro Combinado" de
Helada, Pedrisco. Viento· y_ L/uria en Horta/¡=as.
comprendido en· el f.lo:,,~".ual de Seguros Agrarios
Combinados para e ejerCICIO 1986.... . -. .

I1ustrisimos señores:

De acuerdo con el plan de Seguros AgraTios Combinados para
él ejercicio 198.6, .aprobado por acuer~o del Consejo de Ministros
de fecha 24 de JulIo de 1985, en relaclOn con 'el Seguro de Helada.


